
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j09cctobt@cendoj ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C. julio diecinueve (19)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO de SALVADOR RAMÍREZ GARCÉZ contra JHON 

JAIRO TORRES TORRES.  

 

Radicado: 11001310300920210021500 

Secuencia: 14467 del 18/06/2021 hora: 02:04 p.m. 

Ingreso virtualmente al despacho: 24/06/2022 

 

Considerando lo reiterado por la parte demandante, con el cual informan 

sobre el pago total de la obligación, y reunidos como se encuentran los 

presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

1.-  Terminar el proceso Ejecutivo por pago de la obligación. 

 

2.- ORDENAR  el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

concurrentes o de otras jurisdicciones o peticiones de la DIAN, pónganse 

a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado. (Artículo 

466 CGP).  

 

3.- Desglosar, el documento aportado como base de la acción, y 

entréguese a la parte ejecutada, con las constancias del caso. (Artículo 

116 del CGP.) 

 

4.- Condenar en costas y perjuicios a la parte demandada, en los 

términos del numeral 10  del art 697  del CGP. Se tasan las agencias en 

derecho en la suma de $4.000.000.oo. 

 

5.- Personería al profesional del derecho Dr JUAN ALVARO ALVAREZ 

MARIÑO, como apoderado judicial de la parte demandante en el asunto, 

conforme al poder adosado el 29  de mayo de los cursantes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

ecmo                                                           
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte
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